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Lima, 21 de junio de 2002 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema N9 027-2000-MTC, se designó al 
ingeniero Eusebio Melchor Vega Bueza como Director General de la Dirección General de 
Transporte Acuático del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 

Construcción, cargo considerado de confianza; 

Que, el mencionado funcionario ha presentado renuncia al cargo para el 
cual fue designado; 

Que, el artículo 779 del Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa, 

aprobado por Decreto Supremo N9 005-90-PCM, establece que la designación consiste 
en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza y si el 
designado es un servidor de carrera, al término de la designación reasume sus funciones 

del grupo ocupacional y nivel de carrera que le corresponda; 

De conformidad con el Decreto Ley NO 25862, Ley N9 27594 y el 
Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo N° 
005-90-PCM; 

SE RESUELVE: 

Articulo 10.- Aceptar la renuncia presentada por el ingeniero Eusebio 
Melchor Vega Bueza como Director General de la Dirección General de Transporte 
Acuático del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 20.- El ingeniero Eusebio Melchor Vega Bueza retornará a su 

grupo ocupacional y nivel de carrera alcanzado en la Administración Pública. 

Registrese, comuniquese y publiquese. 

Ministro d 
derfda y Construcció


